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“ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan 
funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales. 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico 

 
ARTÍCULO 8° Ley 2213 de 2022.  NOTIFICACIONES PERSONALES. las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta norma se 

podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 
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Cordial saludo 
 
Por medio del presente les NOTIFICO la SENTENCIA proferida por esta Corporación dentro de la ACCIÓN DE 
TUTELA (2da. Instancia) de la referencia, promovida por HENRY VILLAMIL BERMEO. 
 
Para efectos de lo anterior se transcribe la parte resolutiva: 
 

 
“PRIMERO: CONFIRMAR el fallo del 31 de octubre del 2022, emanado por el Juzgado Octavo Penal del circuito Con 
funciones de Conocimiento de Pereira (Risaralda), el cual declaró improcedente la acción de tutela interpuesta por 
Henry Villamil Bermeo en contra de la CNSC y la DIAN. 
 
SEGUNDO: Notificar esta providencia a las partes por el medio más expedito posible, de conformidad con el artículo 
30 del Decreto 2591 de 1991 y remitir la actuación a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso 2º del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.” 
 
 

Atentamente, 

AUTORIZADO CONFORME 

Arts. 7º, Ley 527 de 1999, 2º Decreto 806 de 2020 

y 28 del Acuerdo PCJA20-11576 del C.S.J. 

 
WILSON FREDY LÓPEZ 

Secretario 


